
Adquisición de activos: ayudas 
destinadas a pymes del sector indutrial, 
comercio y de servicios (LINEA GEN) 
 
 
Organismo: Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
(ADER) 
 
Objetivo subvencionable: Adquisición por compraventa 
de suelo en Polígonos Industriales. No se subvencionan las 
segundas transmisiones, intereses, impuestos 
 
Requisitos:  

- Beneficiarios: Podrán acogerse a las ayudas previstas 
en las presentes Bases Reguladoras TODAS LAS 
PYMES, con EXCEPCIÓN de las agrícolas. 

- Inversión mínima: 60000 € 
- Cuando el importe del gasto subvencionable supere 

30.000 € de coste por ejecución de obra, o de 12.000 
€ en suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios, se deberán solicitar como mínimo 3 ofertas 
de diferentes proveedores. 

 
Cuantía:  

- Hasta 50% del coste subvencionable 
 
Plazo de Presentación: Podrán subvencionarse 
actuaciones o inversiones realizadas con posterioridad a la 
solicitud de subvención 
Plazo presentación: 29 de Mayo de 2009 
 
Lugar de Presentación: ADER C/ Muro de la Mata 13-14, 
Logroño 
 
 
Enlace: http://www.ader.es/ayudas/ayudas-por-
areas/adquisicion-de-activos-fijos/suelo-industrial/ 
 
 
 



 


